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tnente las condiciones y req'Uisi~. ya .dfIDlostradosps.ra.oJ);.
tener su anterior nombta.mlento,debiencio.,p~l1tar ·.certifi~
caclón del Mintsterto u Orga.nl8Inocie. Que dependa aCredi tan(1Q
:lU condición y cuantas circunatancias consten en su hoja
de servicios.

IX. Toma. de pDstsúJfi

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el. 'fril)tul,al,
una vez nombrados, deberán. tomar po~ó:n de su>· destino
dentro del plazo de un mes. ·a q:ontar~ la notificación
del nombramiento, salvo el supuesto de ':.que sea aplicable: 10
diap~esto en el artIc~lo 57 de· la Ley do procedimIento Ad·
mlnl$tTatlvo-

En -el acto de toma de .PQSes1ón.; se Pttmtata . juramento .,.de
acatamiento a los Principios Fur«:lamenta,l~·del MOlltmlertto
Nacional y demás Leyes Fundatnentales d~lRelno

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos ~dm1nis~
tratlvos se deriven de ésta. y de la ~c~l1aclón;:del Tribunal

r:t:::ma&er~:g~~oseEoíalosL6~ltd~~r:eJirIíi=t;M~tl:
ttatlvo.

'l7. S1 se produjeran en lo sucesivo,.'carnpios oficiales en
lOii, planes de estudio de las re&~t1.v.,.as." .F.,8.culta4es o •en
la eatrUct..... orJánlca de la eQBel\~. ~n""POCi", de l<!o DePl\....
tálnentos untverojtarlos. los P1:ofesores .,\l$!-lInOdospodoo oer
adsorltos por el Ministerio d~Educac~ÓniCienola..lU8<iiante
ordonlliOtlvada, al desempeño de la d\&Clp1lna .Qne ljaya ve
:h1do a SUStituir o a desarrotlar la q\1e,telil1a.ndentro, de su
Universidad.

Ma-drid.,30 de, enero de 1970.-El Dire(ltQr faneral de: Ense
:flanU.$upertor e Investigación. Juan ,:EtchevtU'tl8- OangoitL

ORDEN de 10 de febrero de ·197{j, por Utque se
convoca. concurso-opos1ctó1r.o pa¡ta laprOVistón' -de,la
pla2ade P'to!esar adjuntó de «(}ra~tíca,Qf'le1"cdV
Crítica Ziteraria»(2~1Ja4"ttnti4A'vacante,~,laF'a~
cultad' de Filo8offa 'JI Letra.s4e la Uní:lJer-,mIad (le
SUlamanca.

'Ilmo,' Sr.: A propuesta del. Rectorado de- la UniVersidad de
Salamanca.

EBteMinisterio ha resuelto:
Primero.-Conv-oear el concurso-opo$ií:ión,dett>rínin~doen" la

Ley de 17 de Julio de 1965 paraprQ"""",.naplal\ll de Prol~
adjunto en la. Facultad ~e Filoso,tiR"Y :p.etr8;!tqe 'la: t1n~verEiidad
exprtsada, adecrita a .1a· e:n.seftanza ·óe<cGrtUn.$:t1ca·· •. g~neral y
Critica l1téra.r~ (2.1' adjunti,a) ,deb.•.ieI).pOft1ústarse el mismo a
lo c!lllP_ en la Orden mll\lSteriai. de 5 ."'·.dt.,;"",br~. de l;¡,te
<dlolotll\ OlIda,! del Estad.,. del 19l. tllOdljlcá<la por 1.. 4. n de
abril de 1961 {«Boletín O:ftclal del Estado>.,. d'e .1ad~, majo>. r
24. de enero·· de· 1968 .(<<Boletín Oficialdel:,E&~ago)} ·de· 8 <le te
brero), asi como en la Orden de la01l'eOOión-General ileEnRe
fianza Untversitari& de 31 oe mayo ele 1957, (f'Boletin Oficial del
Estado» de 21 de junio).

8egundo.--Loea.spirantes deberanhallf:\¡l'seen.· Posesión -del
titulo. de Lloenciado en ·Faculttld Qd.e1por-r~~ndien~.·'enlas
Escuelas Técnicas SuPeriores ':t 8credita:tpab€rd-esem~fie<io
elcal'go de Ayudante de Clases Practi-cu¡:)Qr ,; lo 'm-erJ98attrante
un afio académioo completo- () pt:1·tel1~et'o:;.~be;~e:riEcid.o
durante. el mismo tiempo a un Centro.de:m.vftti,goo16nofiCiQl. O
I'!Conocl<lo o 0U<ll1>0 docente de ~·llléQlo;doo Ayudalltes
uompadarán 8 SUS. instancias un iJ.?forme<iel CateQrátlca bajo
euya d1reec1ón hayan. actuado:como·1;i\lés,

Tereero.-"El nombramiento., que:ie real.1~e:cQmo qonse<lue-n~
cia de l'e8Olver este concurSQoooposic~{)nwn;j¡oála dllradCtnde
cuatro aií06Y podrá ser pror;t'~d~por,.~f();perl<>d()de iguaJ
duraclón, si se cUmPlen las con(lictoneST~1S.lttent1UH\s.CQIlfi:l:l'IJte
a la citada Ley¡ sí€Ado con(Ucl6tt 1ndispeb~b1e:Dáfaesta ,prórroga
halle.rse en posesión del titulo de Doctor

Cuarto.-Para ser admi.tido ,n ésteconcUr50';OPQslCión se re-
quieren .las condiciones siguientes:

al Ser e6Pafiol,
b) Tener cumpltdos velntl1in afias de:eqact
c) No ,haber .. sidO .~arado. med1e,ute·< ~xpédlent.e. d1~ipji~

narto, del semcio del Estado·'o de ...,a A<lnttn~str~lqn· .~l. D1
btlllarse inhab.ilitad-() para ~l ejere1~iodeJUt:lcí\mes·públicas

d) No pOde<er def"eto !W<Xl ni ~etmed;idinrecto'<;<>ntlllll<r
sa.quele tnhabiUte para el ejerclC1o'.delcttrgo.

e} Haber aprObado 10$ e~gicios .Y(H1D1P!i(tÓIOS rf:qlJlst~.,
neces&r1o$ pal"a la obtención qél titulo~e'l!j~1a49~·Fllcultfl;¡j
() elel cmr1'ftpondlente en laS EséuelaJj 't,~c.nieas. ~r.1()fes;

f) Los .a$J)trantesse eomprometerán·.et:t' 5t18.,in5tanCi.as,H
jurar acatamiento. a los 'Principios "FUnda1llttnt$JIJ;S' .d~l, ~ovin1Íen ..
to Nacional y demás Leyes ~anientales'~l, 'Reino, ,.' segán·.Sce
preeept1\a en el apartado e) del articulo 36.d~ lQ·' Ley,at:tietilada
dO ~nclonartos

g)' La 'l1cene1A de la, Billt.ortdad ~a'~en~e.
cuando se tra~ dO ecleslAstlCflll.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpUdo' el ~ervicio
SOCial de la Mujer. salvo .que se hallen exentos de la. reallzación
del mismo,

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación dé expediente y 75 pesetas por derechQs
de examen. pudiendoeÍectuarlo también, mediante, giro postal.
qUE! pl'e1té el artículo 66 de la Ley de ProoecUmiento AdJn1ni&.
tr~tivo, uniéndose a la instáncia los resguardos oportunos.

QUinto~-QUienes deseen tomar parte en, este concurso-opos1
Ción pr~tarán susítlstancias en el Rectorado de la Univetsi·
dadoen ,cualquiera de. los Centros previstos en el artiewo8e
dé la ,Ley ,de 'Procedimiento ,Adlnlnistrativo. del).tro del plazo de
treinta días habiles. contados a partir del siguiente al de la pu
olicacIón de .la presente·resoluciÓll ~n el «Boletín Oficial. del Es
tado»,mat1if~tando en lasmismas.expre&aY detallad~e~.
que,en).$."feeha de expiración del plazo de admiSión de sol1Cltu~
des, reúnen todas y ca.da una de la.s condiciones exigidas, aeom
pailándose a aquéllas los recibOS justificativos de haber abOnado
lo..'> derechos de examen y de forma-ción de expediente.

8exto.-El aspIrante que figure en la proPUesta formulada
por el Tribunal d-eberá presentar en el ,Rectorado de 11\ Univer
sidad.y en, elpl~ de treinta días,.contadosa partir «:te 1~ recha
-<:le .la mencionada. papuesta, 10s documentos acreditatIVOS ~e
reunir las. condiciones y requisitos exigidos en esta. convocatona.

Lo d.ig<.): a V, 1. para suconocinilento y dem:ú> efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftoso
~adrid~ tú de febrero de 1970.-P. D.,e-l Director general de

Enseñan1.a Sup'eriOr e Investigación. Juan Echevattia Oango!t1.

Ilmo.. Sr. Director general de Ehseíi8¡tlza SuperIor e Investi
gación.

RESOLUCION de la Di1·ección General de Bellas
Arte.s por la que se hace pública la lista de aspiran~
tes admitidos y excluidos, con carácter proVisional,
para parti,cipar en laopoaición con:vOCCUÜl -para cu
brir una plaza de qonservadar en el Museo Arqueo
IÓ(Jico Provincial de Huelva.

ConvocJl.da Qp~ición para proveer una plaza de Go:nser'Va-
dor en el. Museo Arqueológico Provjnci,alde Huelva porOMen
ministerial de 29 denovitlmbre de 1900 (<<Boletín Ofieia.l elel
Estado)} de 19 de diciembre) y termtna,do el plazo de present....
ción de lnst.ancits. al que hace referencia el punto 7 de la
mencionada Orden de convocatoria.

Estapfrecciól1 General, en cumplimiento<1e lo diSpuesto
en el ptmto12 de diéha Orden, ha tenido a bien diSPoner que
se haga. pública 11\ ·lista -de aspirantes que. con carácter prOVi
sional, han sido admitidos a la citada opOSición.

OPOS¡TORESADMITIDOS

Don Mariano del Amo de la Hera.
Don Luis Caballero Zoreda.
Dan Juan Pedro Garrido Roiz.
Dofia Carmen Martín GómeZ.
Doña Elena Maria Ortit GarcJa.
Doña María Remedios Serna González.

OPoSITORA EXCLUiDA

!){:lfla Rosario Navarro Saez, por no acreditar tener reaJiz~

dQ el uüq de practicas profesionales que previene el articulo
tercero del Dectetode 23 de d~ciembrede 1964.

P<lrlrán presentarse. contra esta Resolución. dentro de un
piazo de· qmnce dias, las reclamaciones que establece el artícu~
lo 121 de. la Ley d.e PrOcedimiento Administrativo.

Lo chgo a V. So para su conocimiento y etectos.
Dios ·guarde. a V.S.
M9,-dtid~ 11 de febrero de 1970.-.El Director general, F]oren~

tino· Pérez. Embld. 1

Sr. Jefe c::l€ la Sección de Museos y Exposiciones.

RESOLUCION de la UnílJersídad de Madrid por la
{fue se publica relact&n de aspirantes al concurso
oposición .de la plaaa de Profesor ad'iunto de
{Wolitiea social!-l Derecho: deltraba.jo» (1..(1. Adjun~

tia,) de la Facultad deCienoíaa- Politicas, Económi·
ca."> JI Comerctales de la Univer.,idadexpre304a.

TranscUfl'idQ el plazo de interposición .. conira la lista provi
sionaJcE'. Rsplrallte5 admitidos y exclui-d.bS al concurso-oQ06i~
ción a la •.. plaza de Profesor adjunto. adscrita a la disciplina.
Ge «Politica social y 'Derecho del trabajo» 1(1-& Adjunt.ía.l, de
la. FacuJtac. de Cieni;ias'PQtiticas, Económica.') L_,yomerc1aléS
de est-aUniver"l<l.ad. convocado -por Orde-n.mmls¡.-e,nal d. 1 de
julio próximo pasado,


